
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGIA
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO

REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA

RUPTURA DE PAVIMENTO

DOCUMENTOS:

• 1 OFICIO (DIRIGIDO AL DIRECTOR PARA SOLICITAR LA RUPTURA)
• 1 CROQUIS (QUE INCLUYA LA LOCALIZACIÓN DE LA RUPTURA,

LONGITUD, ANCHO Y PROFUNDIDAD)
• 1 COPIA DEL NÚMERO OFICIAL
• 1 OFICIO ( PROPORCIONADO POR LA CFE)


